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19 de abril de 2022 

- ORDEN DEL DÍA - 

 
1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

 
2. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 4, levantada con motivo de la 

reunión celebrada el 29 de marzo de 2022.  

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 

 

4. Radicación de la iniciativa suscrita por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, a efecto de adicionar diversas 

disposiciones a la Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato, a la Ley de 

Salud del Estado de Guanajuato, a la Ley para la Protección y Preservación del 

Ambiente del Estado de Guanajuato, y al Código Territorial para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, en lo correspondiente al segundo de los ordenamientos 

mencionados.  

 

5. Radicación de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional por el que se 

exhorta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a efecto de que, a la brevedad, 

proceda en el ámbito de su jurisdicción constitucional, a resolver los criterios 

definitivos, que protejan y procuren el derecho a la salud de las niñas, niños y 

jóvenes, relacionados con el acceso y aplicación a la vacuna contra la Covid19. 

 
6. Radicación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por las diputadas y los 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, a efecto de realizar un exhorto al Director General del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, Zoe Robledo Aburto, para que en ejercicio de sus facultades 

realice la asignación de recursos que permita llevar a cabo las gestiones necesarias 

para comenzar con la construcción de la clínica de ese instituto en la ciudad de 

Guanajuato.  

 
7. Radicación de  la propuesta de  punto de acuerdo formulada por la diputada Hades 

Berenice Aguilar Castillo integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a 

efecto de realizar un exhorto al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato y al 

Instituto Guanajuatense para las Personas con Discapacidad para que diseñe, 

evalúe, ejecute e implemente servicios de atención efectiva y directa para la niñez 

guanajuatense que pertenece al espectro autista.  
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8. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la iniciativa  

suscrita por la diputada y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, a efecto de reformar el artículo 113, y adicionar los 

artículos 4 fracción IV, 23 Bis, 113 Ter, 113 Quater, 113 Quinquies, 113 Sexies y 113 

Septies a la Ley de Salud del Estado de Guanajuato.  

 

9. Discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la propuesta de 

punto de acuerdo formulada por la diputada Claudia Silva Campos, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura, a efecto de formular un respetuoso exhorto al Licenciado Andrés 

Manuel López Obrador, Presidente de la República Mexicana, así como al 

Secretario de Salud de la Federación, Doctor Jorge Alcocer Varela, a efecto de que 

de manera inmediata se hagan las gestiones para adquirir las vacunas faltantes, de 

manera suficiente y necesaria y realicen el envío de las mismas, así como de 

aquellas que están por agotarse a efecto de poder atender con eficacia la aplicación 

de las mismas a todos los infantes y a aquellos guanajuatenses que las requieran. 

 

10. Asuntos generales. 


